
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 110014003075-2018-00500-01 
  
 Como quiera que el liquidador permaneció silente al requerimiento efectuado en auto 
anterior, se tiene como valido el pago efectuado a título de honorarios. 
 
 Ejecutoriada la presente providencia, archívese el trámite.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 



 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44e600ef40a173f0d2f054515a64d65025b8149b4ecff4de407bd271d2020d84 

Documento generado en 05/04/2021 03:06:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


